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MOCIÓN INSTANDO AL GOBIERNO DE LA NACIÓN A QUE APRUEBE 

LA NUEVA LEY DE FINACIACIÓN LOCAL 
 
 
 
 
 D. Francisco A. Vizcaino Miralles, Portavoz del Grupo Popular en el 

Excmo. Ayuntamiento de Ontur en nombre y representación del mismo y al 

amparo de lo establecido en el reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno para su 

debate y aprobación la siguiente: 

 
 

MOCIÓN 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 

La reforma de la financiación y el gobierno local está pendiente desde 

que en noviembre del año 2004 la Federación Española de Municipios y 

Provincias aprobara la Carta de Vitoria, con motivo del 25 aniversario de los 

Ayuntamientos Democráticos, y dimanara “un nuevo Estatuto del Gobierno 

Local”, dentro de los principios de autonomía local contenidos en la Carta 

Europea de Autonomía Local, que contemplara, entre otras materias, el 

“ámbito competencial propio” de  los municipios, provincias e islas y su 

conexión con los “medios adecuados para ejercitarlas”. 

 

Todo ello contenía un denominador común; la imperiosa necesidad de 

elaborar y aprobar una nueva legislación en materia de gobierno local, la 

adecuación de su financiación en función de las competencias asumidas y la 

necesidad de que este nuevo modelo de financiación de las Entidades Locales 

se realice de manera urgente y simultánea al de las Comunidades Autónomas. 
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No solo no se ha llevado a cabo la reforma de la financiación local junto 

con la autonómica, sino que, pese a que ya está en vigor el nuevo modelo de 

financiación de las Comunidades Autónomas, el Gobierno la sigue retrasando, 

tal y como refleja el anuncio del Vicepresidente Tercero del Gobierno y 

Ministro de Política Territorial, de que antes de 2011 no habrá un nuevo 

modelo de financiación local.  

 

Esta decisión del Ejecutivo es absolutamente injusta y pone en serio 

riesgo la capacidad de financiación de las competencias municipales y la 

prestación de los servicios públicos y esenciales que demandan los 

ciudadanos. Las haciendas locales están viéndose seriamente afectadas por el 

efecto de la crisis económica en la evolución de la recaudación y en el 

incremento de los gastos asociados al funcionamiento del Estado de bienestar 

en tiempos de crisis. 

 

Así las cosas, y ante la negativa del Gobierno a destinar recursos del 

Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local al pago de los gastos 

corrientes de las Entidades Locales, es necesario que el Ejecutivo cumpla con 

sus compromisos y presente ante la Cámara la reforma del gobierno local y su  

nuevo modelo de financiación. 

 

Cualquier modificación de la normativa referida a la Administración 

Local debe orientarse a garantizar la Autonomía Local, a avanzar en la 

segunda descentralización, atribuyendo a las Corporaciones Locales las 

funciones, competencias y responsabilidades que mejor pueden gestionar en 

beneficio de los ciudadanos, a modernizar las instituciones, a resolver la 

prestación y financiación de los servicios impropiamente gestionados por los 

entes locales, a la reorganización de las relaciones de cooperación entre el 

Estado, las Comunidades Autónomas y lo Entes Locales, y a definir el modelo 

de financiación que les garantice el aumento de la participación en el gasto 

público global español. 

 

La futura Ley Básica de Gobierno y Administración Local debe 

profundizar en una verdadera articulación política y competencial de los 

gobiernos locales dentro de la arquitectura territorial del Estado, 

convirtiéndose en un verdadero Estatuto Básico de Gobierno Local. Pero no 
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será suficiente, si no viene acompañada de un nuevo modelo de financiación 

local, capaz de garantizar el correcto desarrollo de las administraciones 

locales españolas. 

 

Por ello el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Ontur eleva al 

Pleno para su aprobación la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

“El Pleno del Ayuntamiento de Ontur insta al Gobierno de la Nación a 

remitir a la Cámara, antes de que finalice el actual periodo de sesiones, el 

Proyecto de la nueva Ley de Financiación Local, conjuntamente con el nuevo 

Proyecto de Ley Básica de Gobierno y Administración Local, así como 

incorporar una memoria económica a esta ultima Ley.” 

 

 

 

 
En Ontur, a 24 de junio  de 2010 

 
 

                   
 

Fdo.: Francisco Vizcaíno Miralles. 
Portavoz del Grupo Municipal Popular. 

 
 
 


